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GOBIERNO DEL ~TADO DE HIDALGO 
P·O DER EJ.EC UTIVO 

5-1899 

CQMISION AGRARIA MIXTA 

Al margen izquierdo llll sello que dice : 
.Tuez Auxiliar, Terrero, Mpio. de H~ejutla, 
Hgo. Otro sello que dice: Comité Ejecutiva 
Agrario. Ter•rero, Mpio. de Huejutl.a, Hgo. Al 
centro: C. Gobernador Substituto del Estado. 
C.'?. al C. Secr_etario de la H. Comisión Agraria 
Mixta en el Estado. Pachuca de Soto, Hgo. 

Los que suscribimos, Comité Ejecutivo 
Agrario del poblado de Terrero, Mpio. y Dis­
trito de Huejutla, Hgo., respetuosamente ante 
usted nos permitimos exponer lo siguiente: , 

I.-Que desde hace 96 años hasta la fecha, 
somos peones "Acasillados", de la Hacienda de 
Terreros, de la que es p:rqpietario actuailmente 
el Sr. Bartola Badillo, quien vive en la ranche­
ría de "Buena Vista", perteneciente al mismo 
.Municipio, de Huejutla, y teniendo en propie­
dad él sólo más de cuatrocientas hectáreas, por 
lo que deseamos romper las cadenas de la es­
clavitud, y.a que al trabajarle pa't:te de cada 
semana no nos paga ni un solo centavo, por el 
solo hecho de que nos. deja cultivar unos terre­
nos par.a poder obtener algo de maíz y frijol 
para sostenernos a base de mucha hambre. 

n.-Que deseamos formar el centro de Po­
bláción Ejidal de Terreros con un censo de trein 
ta y siete c.ampesinos en edad legal para reci­
bir I.a dotación de rma parcela, por lo que pe­
dimos que se nos dé posesión provisional' de 200 
hectáreas para este nuevo nucleo de población, 
y paraJ el efecto adjuntamos el censo de los cam 
pesinos que reclaina;mos la tien·a. 

SUMARIO 

5-1899.-Solicitud de dotación de tierras a vednos 
del poblado de Terreros, Mpio. de Ruejutla, Hgo.-141. 

5-1242.-Resolución en el expediente de inafecta­
bilidad agrícola al predio rústico formado por la frac­
ción sur, lote 1 de la ex-hacienda de Huapalcalco, Mu­
nicipio de Tulancingo, Hgo.-142. 

5-1645.-Resolución en el expediente de dotación 
de tien-as al poblado de Arroyo de Cal, Municipio de 
Orizatlan, Hgo.-142 a 144. 

5-1745.-Resolución' en el expediente de privación 
~e derechos y :nuevas adjudicaciones de parcelas al po­
blado de Huixmí, Municipio de Pachuca, Hgo.-144, 145. 

Avisos Judiciales y Diversos.-145 a 148. 

Por lo expuesto, pedimos a usted que nos 
imparta su recta justicia para que se nos dote 
de tierras conforme lo ordena el Código Agra­
rio vigente pai~a gozar de ese beneficio de la 
Revolución Mexicana, conforme lo ordenado en 
el Plan de Ayala de Don Emiliano Zapata, de­
fensor de los campesinos que dió su vida por l.a 
libertad para cultivar la tierra. 

Protestamos lo necesario. Poblado de Te­
rreros, Mpio. de Huejutla, a cinco de febrero 
de mil novecientos sesent.a y dos. "TIERRA Y 
~LIBERTAD". El Comité Ejecutivo Agrario: 
Presidente, Juan Bautista;· Secretado, Miguel 
Angel G.; Tesorero J. Antonio.-Rúbricas. 

Y demás Comisionados: Juan Santiago, 
Domingo Hernández, Juan Agustín, Juan Pe­
dro, Miguel A. González, Julio Ramírez, S.an­
tiago Antonio, Epitacio Ramfrez: Jua!n Pedro, 
Nicolás Cirilo, Juan Agustin.-R~bricas. 

El C. MIGUEL GOMEZ MENDOZA, Se­
cretario de la Comisión Agraria Mixta del Es­
tad~, CERTIFICA: que la presente es copia fiel 
deb1daimente cotejada con su originaI.-Pachu­
ca1 Hgo., 24 d~ ml:l.rzo de 1962.-Rúbdca. 
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GOBIERNO FEDERAL 

5-1242 
DEPTO. DE ASUNTOS AGRARIOS 

Y COLONIZACION 

VISTO el expediente de inafectabilidad 
agrícola del predio rústico constituído por la 
Fracción Sw· del Lote número 1 de la Ex-_Ha­
cienda de HUAPALCALCO, ubicado en .el Mu­
nicipio de Tul.ancingo, del Esta~o de Hidalgo, 
propiedad de la señora Laura R1quelme de Ro­
dríguez; y 

CONSIDE'RANDO: 

Por escrito de fecha. 26 de mayo de 1953, 
la señora Laura Riquelme de Rodríguez, en su 
caÍ·ácter de propietaria, solicitó la ~eclaratoria 
.de inaf ectabilidad del predio menc10nado cuya 
supelficie es de 42.13-13 Hs. de temporal, equi­
\·afontes a 21.06-56 Hs. de riego, dentro de las 
siguientes colindancias: al Norte, Fracción Nor 
te del Lote 1 de HuapalcaJco ;·al Sw·, Terrenos 
<le Ex-Hacienda de San Nicolás el Chico, .al ~s­
te, Dota.ción de Caltengo y segunda amp~~c10n 
de Zapotlán de Allende y al Oeste, potac1<;>n de 
Caltengo. La promovente .comprobo a s.absf:;i.c­
ción sus derechos de propiedad sobre dicho m­
mueble y remitió los pl.anos ~·especti~o~; la De­
legación Agraria correspondiente opmo en sen­
tido favorable y el Departamento de Asuntos 
Agrarios y Colonización, en sus verificaciones 
posteriores, ha lleg.ado a establecPr que no exis­
te problema agrario relacionado con el predio 
de que se trata. En el presente caso han queda­
do satisfechos los requjsitos que estatuye el Ar­
ticulo 294 del Código Agrario en vigor y como 
el predio aludido tiene una superficie que no 
excede de los límites que señala el Artículo 104 
del mismo Ordenamiento, el suscrito; P.residen­
te de los Estados Unidos Mexicanos~ con apoyo 
en las disposiciones invocadas y en los Artículos 
33 del citado Cuerpo de Leyes y 27 de la Cons­
titución Política del País, tiene a bien dictar el 
sjguiente 

ACUERDO; 

Primero.-Se declara inafect.able para los 
efect<;>~ .de dotación y ampliación ejidaJes o de 
creac10n de nuevo centro de población agrícola 
la superficie de 4~.13-13 Hs.~ CUARENTA y 
DOS HECTAREAS, TRECE AREAS TRECE 
CENTIAREAS, de tempornl, equivale~tes a 21. 
06-56 Hs., VEITIUNA HECTAREAS, SEIS 
AREAS, CINCUENTA Y SEIS CENTIAREAS 
de riego, que integran el predi0 rústico consti­
tuido por la Fracción Sur del Lote número 1 de 
la Ex-Hacienda de HU AP ALCALCO con las 
colinda,ncias q~e se indican en el ConsÍderando 
precedente, ubicado en .el Munieipio de Tulan­
cingo, del Estado de Hidalgo, propiedad de la 

sefrora Law·a Riquelme de Rodrí&'llez; que~~­
do expresamente entendido que s1 la; benef1c1a­
ría posee además o adquiere en prop1~dad otr~ 
superficies que s~m~das a la que aqu~ se cons1-
derab p.asen del hIDite que la Ley, senala con;o 
inafectable los excedentes que resulten podran 
ser destinados a satisfacer necesidades agrarias. 

Segundo.-Expídase el Certificatjo respec­
tivo· inscríbase este Acuerdo en el Registro 
Agr~rio Nacional y publíquese en .~l piado ,O!i­
cial de la Federación y en el Per10d1co Oficial 
del Gobierno del Estado de Hid.ailgo. 

DADO en el P.alacio del Poder Ejecutivo 
de la Unión en México, D. F., a los diecinueve 
días del mes de septiembre de mil novecientos 
sesenta y uno. 

ADOLFO LOPEZ MATEOS, Presidente 4 
Constitucional de los Estados U nidos Mexica- ~ 
nos.-Rúbrica. 

ROBERTO BARRIOS, Jefe del Departa-
mento de Asuntos Ag1~a1rios y Colonización.-, , 
Rúbrica. 1 

Es copia fiel de su original.-SUF1RAGIO 
EFECTIVO NO REELECCION.-México, D. 
F'. a 16 de ~ctubre de 1961.-El Secretario Ge­
n~·al de Asuntos Agrruios, Profr. ARCADIO 
N OGUERA.-Rúbrica. 

5-1645 

DEPTO. DE ASUNTOS AGRARIOS 
Y COLONIZACION 

VISTO para resolver en definitiva1 el ex­
pediente de dotación de ejidos solicitada por 
vecinos del poblado ARROYO DE CAL, Mu­
nicipio de Orizatlán del Estado de Hidalgo; y 

Resultando Primero.-Por escrito de 30 de 
diciembre de 1935, vecinos del poblado de que 
se trata solicitaa:on del Gobernador del Estado, 
dotación de ejidos, por carecer de las tierras 
indispensables para satisfacer sus necesidades 
económicas. Turnad.a la solicitud a la Comisión 
Agraria Mixta, este organismo inició el expe­
cl.iente respectivo y ordenó la publicación que: 
apareció en -el Periódico Oficial del Gobierno) 
del Estado de fecha lo. de febrero de, 1936 · 
la· diligencia ce11sal se llevó a cabo con lo~ 
requisitos de Ley; habiéndose listado 26 capa­
citados; una vez terminado el estudio de J.aa 
fincas afecta bles, emitió su· dfotamen el 12 de 
Hgosto de 1940 y lo sometió a la consideración 
del Gobernador del Estado, quien en la misma 
fecha dictó su fallo, dotando al poblado 
~6¡5? Hs .. que se tomaron del predio 'Pal~~ 
5g ts12d.'f~lOOdHsp. 'td e~ predio ~l Aguacata[ y 66-

. .-; e 1 ªJaya a fin d · · gTaran 26 Parcelas Y 1 '<l 1 e que se mte-
L . 1 • • • a e a escuela del lugair a poses1011 pJ·ov1s1onal se eJ"ecut 1 

1 30 
· 

abril de 1941. · · 0 e de 

: 
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Resultanc:o Segundo.-De los antecedentes 
consta:: qu~ revi~ado el censo se encontró que 
son 25 los capacitados que deben servir de ba­
se a esta Resolución; y que practicado un nue­
vo estudio de las fincas ubicadas dentro del 
radio de 7 kilómetros, se llegó a conocimiento 
de que las que deben afectarse en este caso son: 
~l Aguacatal, que debe considerarse propiedad 
de Gumersindo y José María López, con exten­
sión de 382-50 Hs. de temporal y monte labo­
rable, por lo que pueden tomarse 182-50 Hs., 
después de iespetársele 200-00 Hs., en la inte­
ligencia que las ventas que efectuaron los pro­
pietarios aludidos ele dicho predio, no se toman 
f'n cuenta, toda1 vez que fueron hechas con pos­
terioridad a la fecha de la publicaeión de la 
solicitud de dotación de que se tr.ata; y el pre­
' dio Palma Sola, propiedad de Anastasia Her­
nán~ez Vda. de Rivera y Enedina Rivera de 
Castro, que puede afectarse con 66-50 Hs. tam­
bién de temporal y monte laborable, respetán­
dosele asimismo, 200 Hs. como pequeña pro­
piedad. Dentro del radio legal existen otros 
predios que se reservan para las acciones que 
han intentado otros poblados circunvecinos. 

Con los elementos anteriores el H. Cuer­
po Consultivo Agrario emitió su dictamen en el 

, sentido de esta Resolución; y 

Considerando Primero.-El Derecho del 
núcleo peticionario para ser dotado de tierras 
ha ql!edado d~mostrado al CO!flprobarse que e~ 
el mismo radrcan 25 capacitados en materia · 
agraria que cairecen de las tierras indispensa­
bles para satisfacer sus necesidades económicas. 

9 Considerando Segundo.-Atendiendo a que 
las fincas que deben afectarse en este caso son 
las mencionad.as en el Resultando Seg~do; 
atendiendo, asimismo, al la extensión y calidad 
de sus tierras y a las demás circunstancias que 
en el presente caso concm·ren, procede fincw· 
en dichos predios ía dotación definitiva a fa­
vo~ de los vecinos del pobl.ado ARROYO DE 
CAL, con una superficie de 249-00 Hs. de tem­
poral y monte laborable, que se tomarán como 
sigue: de1 predio El Aguacatal, propiedad de 
Gumersindo y José María López, 182-50 Hs.; 
y del ~e P.alma Sola, propiedad de Anastasia 
Hernández V da. de Rivera y Enedina Rivera 
de Castro, 66-50 Hs., superficies que se desti­
na¡i·án para usos co-Jectivos de l,os 25 capacita­
dos que .arrojó el censo. El fallo del Goberna­
dor del Estado deberá modificarse en los tér­
minüS anteriores, toda vez que el predio Pita 
ja ya, no es legalmente af ectable. 

Los 25 ~pac:itad~s que .arrojó el censo son: 
l.-F~anc1sco, Garcrn, 2.-Juan García, 3.­
Euseb10 parcia, 4 .. -. Pablo García, 5.-Ange­
les G~rcia, 6.-Fehcrnno Hernández, 7.--Juan 
He!l1umdez1 8.-Manuel Hernández, 9.-· Basi-

lio García, 10.-Mateo García, 11.-Luis Gar­
cía, 12.-Rustesio Hernández, 13.-Julián Her 
uández, 14.-Paulino García, 15.-Lorenzo Ma 
nuel, 16.-Pedro Hernández, 17.-Felipe Her­
nánd~z, 18.-Pedro Hernández, 19.-lnocencio 
Hernandez, 20.-Margarito García. 21.-Lino 
Garcí.a, 22.--Felipe Hernández, 23.-' Guadalu­
pe Cruz, 24.-Luis García y 25.-Nieves García. 

. Por lo ~xp.ues~~ y ele a~uerdo con el imp~-
1 ativ<? ,que al EJecu~1vo de mi cargo le impone la 
fraccion X del Articulo 27 Constitucional y con 
apoyo en los .artículos 50, 51, interpretado a 
contral'io sensu, 57, 5H, 60, 61, 62, 63, 64, 80 
81, 3o. T1ansitorio y demás relativos del Códi~ 
go Agrado vigente; el suscrito resuelve: 

_ Primero.-Se modifica el fallo del Gober­
nador del Estado de fecha 12 de agosto de 
1940. 

Segw1do.--Se concede ª' ios vecinos· solici­
t~ntes del pobl.~do ARROYC? DE CAL, Mmúci­
p10 de Onzatlan, ~el Esta?o de Hidalgo; pór 
concepto de dotac10n de eJidos, una supe:t'ficie 
de 249-00 Hs., DOSCIENTAS CUARENTA y 
NUEVE HECTAREAS de temporal y monte 
labora.ble, que se destinarán para usos colecti­
v.os de los solicit.antes y que se tomarán como 
sigue: ~e1 predio· El Aguacatal, propiedad de 
G_u_1?ersmdo y José María López, 182-50 Hs. 
~IEN'l10 OCHENTA Y DOS HECTAREAS: 
qINCUEN'I'A AREAS; y de Palma Sola, pro­
piedad de Anastasia iHernández V da. de Rive-
1 a Y Enedina Rivera de Castro 66-50 Hs SE 
bENTA y. SEIS HECTAREAS, CINCUEN'l'A 
ARE~S; decrete:1.ndose la expropiación cnrres­
pondiente. 

La anterior superficie deberá localizairSe 
de .acuerdo con el plan apr9bado por el Depar­
tame~~o de Asuntos Agrarfos y Colonización y 
pasru: a ai poder del poblado beneficiado c:on 
todas sus accesiones, usos costumbres y se1-v:i:_ 
dumbres. ' · 

Tercero.--Al ejecutarse la presente Reso­
lución deberán observarse I.as prescripciones 
contenidas en los Artículos 111 y 112 del Có­
digo Agrario vigente i en cuanto a la explo­
tación y aprovechamiento de las tierras, se su­
j~tarán a lo dispuesto por el Artículo 206 del 
c:1tado Ordenanúento y a los Reglamentos so­
bre l~ ~at~ria, inshuyéndose ~mpliamente a 
los eJ1datar10s acerca de sus obligaciones y de­
rechos a este respecto. 

. , Cuaito.-. ~blíqu~se la presente R 1 _ 
c10n en el Dia110 Of1c1al de la F d , . , eso u 
el Periódico Oficial del G bº e e e1ac1on y en 
Hidalgo, inscríbase en 1 ° iei:no del Est~do de 
c:ional y en el Re · t Púe, R~gistro Agi1aii·10 N.~ 

ara lo .p gis ro bl~c~ de la Pr<;>pi~dad, 
P s e ... ectos de Ley; notif1quese y eJecutese. 
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DADA en el Palacio del Poder Ejecutivo 
de la Unión, en México, Distrito Federal, a los 
quince días del mes de marzo de mil novecien­
tos sesenta y uno. 

ADOLFO LOPEZ MATEOS, Presidente 
Constitucional de los Estados Unidos Mexica­
rios.-Rúbrica. 

ROBERTO, BARRIOS CASTRO, Jefe del 
Departamento de Asuntos Agrarios y Coloniza­
ción.-Rúhdca. 

· Es copia de su original, cuya fidelidad certi-
fico.-SUFRAGIO EJ:i'ECTIVO. NO REELEC­
CION.-México, D. F., a 16 de marzo de 1961. 
-El Secretar10 General de Asuntos Agrarios, 
A'RCADEO NOGUERA VERGARA.-Rúbrica. 

5-1745 

DEP'rO DE ASUNTOS AGRARIOS 
Y COLONIZACION 

VISTO para resolver en el expediente re­
lativo a privadones de derechos y nuevas ad­
judicacioneB de ·parcelas en el poblado de 
HUIXMI, lVlumcipio de Pachuca, del Estado de 
Hidalgo; y 

Resultando Primero.-Consta en el expe­
ciiente ·que el cómisionado por las Autoridades 
Agrarias para iniciar juicio privativo de dere­
chos ag1~arios, en contra de los ejidatarios que 
se mencionan en el primer punto resolutivo de 
esta resolución, por haber abandonado el cul­
tivo personal de su parcela durante más de dos 
años consecutivos, convocó a Asamblea Gene­
ra11 de Ejidatarios, la cual tuvo verlficativo el 
día 9 de octubre de 1959, habiéndose ratifica­
do por la miEma el trámite de privación ele de­
rechos agra1·ios a lo·s campesinos que se men­
cionan en elyr~mer punto i:esolutivo y propue_s­
to para adJud1car las umdades de dotacion 
.abandonadas a los campesinos que se mencio­
nan en el segundo punto resolutivo d~ esta re­
solución solicüó igualmente la Asamblea Ge­
nerail d: Ejidatndos se decrete la privación de 
sus derechos sucesorios ejidales de los herede­
ros de los campesinos sancionados en el primer 
punto resolutiv<;> en viltud de que también aban 
do;riaron el cultivo personal de su parcela. 

. Res~l~a~d.o ~e~ndo.-Los campesinos su­
J.etos a1 JUI~10 privativo d<; . derechos agrarios, 
fueron opo1 tunamente notificados, poi· 3 ve-· 
ces, de tres en tres días en la Oficina Munici­
pal, según constancia que cone agregada al ex­
pediente, en los lugares más visibles del poblaJ­
do y en los tableros de la Dirección de Dere­
chos Agrarios, para que dentro del término le­
gal presentaran las prueba~ y alegatos condu­
centes en defensa de sus mtereses sin que lo 
hubieren efectuado. 

Resultando Tercero.-L a documentación 
relativa fué tUI·nada a la Dirección de Derechos 
Agrarios, la que hizo una revisión minuciosa 
de la misma y habiendo comprobado la legali­
dad de las notificaciones, la turnó ai su vez al 
H.' Cuerpo Consultivo Agrario, con opinión de 
que fuera aprobada por estar integrada c01Tec­
tamente. El H. Cuerpo Consultivo Agrario en 
sesión celebrada el día 10 de febrero de 1961, 
emitió su dictamen en el sentido de esta reso-
lución; y -

Considerando Primero.-El presente juicio 
privativo de derechos agral'ios, se ha seguido 
de acuerdo con los trárrntes previstos por el 
aitícUlo 173 del Código Agrar10 en vigor y su 
Reglamento, habiéndose comprobado por las 
constancias que obran agregadas en anteceden 
tes que los ejidata'rios que se mencionan en el 
primer punto resolutivo, han incmTido en la 
causa de pliv.ación de derechos agrarios a que 
se refiere el artículo 169 del Ordenamiento Le­
gal citado, por haber dejado de cultivar per­
sonalmente su parcela dmante más de dos años 
consecutivos, al igual que sus herederos, que 
quedaron oportunamente noUficados los cam­
pesinos sujetos a juicio y que, finalmente, se 
~guieron los posteriores trámites leg.ales, por 
lo que es procedente privarlos de sus derechos 
agrarios y ordenár la cancelación de los certi­
ficados de derechos agrarios correspondientes. 

. · . Considerando Segundo.-Los nuevos ad-
.JUd1catarios propuestos, según constancias que 
cori:en agregadas al expediente respectivo, han 
~erudo cultivando personalmente durante más 
c~e dos años ininterrumpidos, las parcelas aba!n 
donadas en cuestión, hab:i{éndoseles 11.·econocido 
sus derechos por la Asamblea General de Eji­
<lata~'ios celebr.adá en la fecha ya indicada de 
~cuerdo con el artículo 164 del Código de la 
Materia, por lo que de conf 01midad con este 
precepto legal y lo establecido por el artículo 
165 de la misma Ley, procede decretan.· en su 
favor las nuevas adjudicaciones y expedir a su 
nombre los correspondientes certificados de 
derechos agrados. · 

Por todo lo anter:io1:~ente expuesto y con 
arpoyo en los artículos ya mencionados del Có­
digo Agrario en vigor; se resuelve : 

Primero.-Se decreta la privación de de­
rechos agrarios ele 1.-. lVfiguel Angeles, 2.­
Gregorio García, 3.-Antonio Romero, 4.-Do­
mingo Gai·cía, 5.-Esteban López 6.-Heriber­
t? .. R.amíre~, 7.-Peclro Ríos Segu~do, 8.-Por­
~1110 Ram1rez, 9.-Crescenciano Téllez, 10.-
.omualdo Calleja 11-Luis E l t 12 Eufrasia Téllez f 3 · M· sea an e,, .-, 

milo Casta;ñeda '15 ·¡; i~aela Pérez, 14.-Ca­
. Lucio 17 -Ped. ·R- orfirio López, 16.-Efrén 
pez, Í9.-· Pablo

1R: ios Primero, 18,.-Jos~ Ló-
21.-Manuel Garcí~os, ~g· _Jr~cop10 ~dnano, 
mo ejidatarios del í)%b1acio Heunc1Vr1Lodpelz, co-

' e Mu-
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nicipio de P.achuca, del Estado de Hida[go y 
se conde~a a los herederos C. Angeles, E. Ló­
~ezJ _Maria Dolores, G. ?-1éllez, :b'. Téllez, D. 
<Jarcia, P .. Camargo, Manano Coca, C. Garni­
ca, Euseb1a Se1T.áno, Guadalupe García· Rita 
Cortés, Simona Ruiz, María Montes Jorge Ló­
pez, Fructuosa Cortés, Lorenza Lóp~z, If'rancis­
co Ranúrez, Justina• Calleja, Silviano Ramírez 
Nicolás A. Cruz, Justino Rocha, Josefa Roldán' 
J. Dolores García, Francisca Ramírez, J o s J 
García, C. Escalante, B. Pérez, J. Escalan-. 
te y lVL Pérez, a la pérdida de sus dere­
chos sucesorios ejidales; como consecuencia se 
cancelan los certificados de derechos agrarios 
números 1!:>9511, 159523, 159529, 218699, 
218702, 218705, 218707, 218709, 218711, 
218715, 159510, 159514, 159528, 218689 
218701, 218703, 218706, 218708, 218710' 
218714, 218696 y 159524, que fueran expedí~ 
<los a nombre de los ~.f ectados; 

Segundo.-Se adjudican· a 1.-Juan An­
geles Castañeda, 2.-. N atalia Coca Téllez, 3.­
Pedro Pérez López, 4.-Alberto Escárcega An­
geles, 5.-José Pérez López, 6.-José Pérez Gó 
mez, 7.-Benito Coca Meneses, 8.-0tón Mi­
randa¡ Cruz, 9.-Justino Miranda Suárez, 10.­
Domingo García Ortiz, 11.-Agustín Pérez Her 
nández, 12.-Nicolás Benítez Montiel, 13.-Lo 
renzo Rangel Aguilar, 14.-Herminia Meneses 
Flores, 15.-Cupertino Coca Téllez, 16.-Dolo­
r-es García Ramírez, 17.-. Justino Ortega Escár 
cega, 18.-J.ulio Rangel Martínez, 19.-Nico­
lás Cerón V ~rgas, _20.-Este~an Escárcega Pé­
tez, 21.-Fehpe Lopez · Montiel y 22.-Heriber 
to Rodríguez Solórzano, las parcelas que per­
tenecieron .a los campesinos sancionados en el 
punto resolutivo que antecede y expidiéndose 
a los anteriormente nombrados los correspon­
dientes certificados de derechos agrarios. 

Tercero.-Publíquese esta resolución en el " 
Diario ·Oficial de la Federación y en el Perió­
dico Oficial del Gobierno del Estado de Hidal­
go; háganse las anotaciones correspondientes 
en el Registro Agrario Nacional; notifíquese y 
ejecútese. . ' 

DADA en el Palacio del Poder Ejecutivo 
de la Unión en México, Distrito Federal a los 
dieciocho dias del mes de mayo de mil nove­
cientos sesenta y uno. 

AD:OLFO LOPEZ MATEOS, Presidente 
Constitucional de los Estados U nidos Mexica'"" 
nos.-Rúbrica. 

ROBERTO BARRIOS CASTRO Jefe del 
Departamen~o de Asuntos Agrarios y 'coloniza­
ción.-Rúbnca. 

Es copia de su oliginal cuya fidel. d d t. 
fico.-SUF~~a10 EFEc±1vo. No \:i~Et~c~ 
CION.-M~xico, D. F., 13 de junio de 1961-
El Secretario General de Asuntos Agrarios, AR~ 
C4DIO NOGUERA VERGARA.-Rúbrica. 

SECCION DE AVISOS 
JUDICIALES 

5-1940 

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDITO DE REMATE 

A las 11 horas del lo. de junio :próximo, en el Juz­
gado 2o. Civil de esta c~udad, deberá tener lugar el 
remate en primera almoneda de los predios rústicos 
La Comunidad y Casa Vieja, de los municipios de Fr~ 
cisco l. Madero y San Salvador, respectivamente, em .• 
bargados en el juicio seguido por Esperanza Téllez Gi­
rón V da. de Espinosa en contra de Manuel Vigueras 
Y Consuelo Moreno de Vigueras. Sirve de base al re_ 
mate la cantidad de $5,280.00, siendo postura legal la 
que cubra las dos terceras partes de dicha suma. Se 
demandan postores. · 

Paclhuca, Hgo., 5 de abril de 1962.-El Actuario 
del Juzgado 2o. Civil, MANUEL VARGAS MENE­
SES.-Rúbrica. 

8-8 

Administración de Rentas.-Pachuca, Hgo.-De­
rechos enterados, abril 7 de 1962.-Recibido, abril 11 
de 1962. 

5-1983 

JUZGADO DE PRll.VIEHA INSTANCIA 

ACTOP AN, HGO. 

EDICTO ... 

Auto 9 abril corriente año ordena salgan a rema­
te bienes embargados juicio Ejecutivo Mercantil Leo­
vigildo Herrera Ramírez vs. Andrés Jiménez Pérez, 
expediente 215-960 sirviendo de base dos terceras par 
tes de .$15,578.10 (quince mil quinientos setenta Y 
ocho pesos Jcü/100) valor pericial. Presente publica­
ránse tres veces consecutivas de 9 en 9 días Periódi­
cos Oficial del Estado y Renovación, publícase Ciudad 
Pachuca, IDdalgo, así como lugares públicos de cos. 
tumbre. Fecha remate 14 junio entrante 11 horas. 
!l\;e<li?as Y colin~ancias obran expediente respectivo. 
l: red10 en cuestión, temporal denominase p ANTA­
LEON, ubicación Barrio de Olvera, Municipio de San 
Salvador, H~o. 

Actopan, Hgo., abril 10 de 1962.-El Secretario 
Actuario del Juzgado de la. Instancia, C. VICTOR 
iCRUZ GALINDO.-Rúbrica. 

3-3 

Admini~tración ~e Rentas.-Pachuca, Hgo.-De-
1·echos enteI ados, abril 11 de 1962 -Re "b"d b .1 (le 1962. · Cl l O, a rI 12 
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5-1982 

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 
PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

Convócanse postores primera almoneda casa No. 
301 antes 17 de la .Av .. Juárez; Tulancingo, Hgo., se­
cuestrada juicio Ejecutivo Mercantil "José Delgado 
Hidalgo endosatario Alvaro Reverter vs. Arturo Ocá­
<iiz S., y Socia'', medidas y colindancias obran expe­
diente referencia marcada con No. 451/959. 

Diligencia remate $e verificará Juzgado 2o. Civil 
"Pachuca, Hgo., 12 horas 17 de mayo año actual, será 
postura. legal dos. terceras partes de $43,000.00, valor · 
pericial. 

Presente edicto se publicará 3 veces consecuti¡vas 
Periódico Oficial del Estado, El Sol de Hidalgo, table­
ros notificadores esta. ciudad y Tulancingo, Hgo. 

Pachuca, Hgo., 29 de marzo de 1962.-El Actua. 
rio del Juzgado, C. RECTOR MANUEL VARGAS.-
Rúbrica. . 

Administración de Rentas.-Pachuca, Hgo.-De-
1·eehos enterados, abril 11 de 1962.-Recibido, abril 
12 de 1962. 

5-2031 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCilA 

HUJCHAP AN, HGO. 

EDICTO 

MARIO CALLEJAS MORAN, promovió Infor­
. mación a.dperpetuam fín decláresele propietario predio 
HUERTO VILLAGRAN, en Cajón, este Municipio, 
fuera de Rosa.Lía Díaz. 

.Medidas y colindancias en expediente. Convrócan­
se dos veces interesados, por Periódicos Oficial y Re­
u0iviaci6n de Pachuea. 

Huichapa¡n, ligo., 10 de abril de 1962.-El Secre­
tario IGNACIO BARCENA.-Rúbrica. 

2-2 

5-2073 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

APAN, HGO. 

EDICTO 

En los autos del Juicio Ejecutivo Mercantil se­
guido por ELPIDIO LOPEZ en contra de ,ARTURO 
AVILA, expediente número 10.960, el C. Juez ordenó 
anunciar mediante edictos por tres veces, dentro da 
nueve días la venta en pública subasta, en primera al. 
mone!la, el bien raíz secuestrado en el juicio. Servirá 
de base ~a cantidad de $12,000 doce mil pesos, siendo 
postura legal la que cubra las dos terceras partes del 
valor pericial indicado. Diligencia verificarase doce 
horas décimo día hábil posterior última . publicación 
presente edicto en Periódico Oficial del Estado. Om 
vócanse postores. 

Apan, Hgo., 2 de abril de 1962.-El Secretario, 
EDMUNDO VELOZ ESCALANTE.-Rúbrica. . 

3-2 

Administración de Rentas.-Apan, Hgo.-.Dere­
cho.s enterados, abrlil 9 de 1962.-Recibido, abril 19 
de 1962. 

5-2040 

OFICINA FEDERAL DE HACIEND:A 
PACHUCA, HGO. 

CONVOCATORIA DE. REMATE 

SEGUNDA ALMONEDA 

A las 11 ho:ras del día nueve de mayo de mil :no­
vecientos sesenta y dos·, se rematará en el local que 
ocupa esta Oficina, lo siguiente: Una Lavadora de 
Envases para· Fábrica de Aguas Gaseosas marca Do.s • 
tal And Lo.wey Co., Serie No. 2601 de un solo Úllnque 
de remojo, con cadena de seis botellas en linea., de 
carga a mano y desea1·ga automática y con un rroii­
dimiento aproximado de 50 b<J,tellas por minuto. 

Dichos bienes fueron embru·gados· al C. JUAN· 
ESQUERRA RODRIGUEZ, para hacer efecti\ro un 
crédito fiseal a cargo del mismo por concewto de Im 
puesto sobre Aguas Envasadas. -. 

Servirá de- base paTa el remate lai cantidad de 
Administración de Rentas.-Huichapan, Hgo.-­

Derechos enterados, abril 10 de 1:962.-Recibido, abril 
16 de 1962. · 

· $12,500.00 DOCE MIL QUINIENTOS PESOS 00/100, 
¡y será postura legal la que cubra 1a cantidad indicada 
descontando el 20% de esa. suma· en la inteligencia de , 

CC.. ADMINIS'Í'RADORES y RECAUDADORES DE RENTAS 

La Administración del Periódlco Oftdal del Estado de Hidalgo, 

hace un atento recordatorio deJ Articulo 352 de la Ley de HKieoda 
m vigor (Decreto ilO). que en lo coru:lu.c:ent.e dice: 

"Articulo 352.-Si los bienes embargados fueren raícea, 1e anoo­
dllrá su venta- en pclbltca subasta. p<ir me<bo de edlcl:m. 

que s6lo serán admitidas las posturas que llenen los­
reqttisitos señalados en los artículos relativos de la 
Secci!ón Quimita del Capítulo T~rcer0: Título Tercero, 
del Código Fiscal: de Ja Federación. ' 

Lo que se publica e 1... · 
n so ic1tud de postores. 

2-2 
Pachuca, Hgo a 9 de b . .. 

hi Ofici AG:. ·t . . a nl de 1962,,-EI Jefe de 
-i;,u'b .na, USTIN MARIEL ANAYA M-A-20496 

-n nea. · 
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5-2072 

JUZGADO CONCILIADOR 

. CUAUTEPEC DE HINOJOSA, HGO. 

E D I C 'l' O 

FERNANDO TREJO HERNANDEZ, promueve 
este Juzgado Inforn:~ción TestirnoniaJ Adperpetuam, 
acreditar posesión y propiedad por prescripción posi­
tiva, predio ubicado en .Paliseca de este MUIIlicipio. 

Medidas y colindancias constan expediente. 

Publíquese dos veces consecutivas Pel"iódico Ofi­
cial del Estado. 

Cuautepec de Hinojosa, Hgo., 28 de marzo de 1962. 
El Secretario, l\flGUEL LOPEZ.-Rública. 

2-2 

Recaudación de Rentas.-Cuautepec de Hioojosa, 
Hgo.-Derechos enterados, abril 2 de 1962.-Recibido 
abril 19 de 1962. 

----------~----·------

5-2076 

JUZGADO DE PRilVfEHA INSTANCIA 

METZTITLAN, HGO. 

EDICTO 

AMADO Y DOLORES BADILLO HERNANDEZ, 
promueven información testimonial adperpetuam, acre 
<Etar derechos posesi'ón y propiedad predio rústico de­
nominado QUINTO GIRON TF.iCOLOLCHOCA, ubi­
cado esta Vega. Colindancias, constan expediente. 

l\1etztitán, ;Hgo., abril 13 de 1962.-,-El Secretario del 
Juzgado~ LUIS ORTEGA CESPEDES.-Rúbrica. 

2-2 

Administración de Rentas.-Metztitlán, ligo.­
Derechos enterados, abril 13 de 1962.-Recibido, abril 
19 de 1962. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

JIUICHAPAN, HGO. 

·EDICTO 

J. JESUS QUINTANAR GUERRERO, ha promo­
v_ido este Juzgado una Información Adperpetuam Do­
minio, efecto d~lá:esele propietario, prescripción po­
sitiva, predio rustico denominado EL ENCINO sito 
;r;oblado Manguí ?el Munic~pio N opa1a, Hgo. M~das 
LY collintlantes d1oho predio, constan escrito inicial 
,8,jltos. 

Publica.rase este edicto d0s veces consecutivas Pe-

riódicos Oficial Estado y Renovación, efectos Artícu­
lo 3029 Código ·Civil. 

Huichapan, Hgo., 9 de abril de 1962.-El Secre. 
tario, IGNACIO BARCENA.-Rúbrica . 

2-1 

Administración de Rentas.-Huichapan, ligo.­
Derechos enterados, abril 16 de 1962.-Recibido, abril 
27 de 1962. 

5-2153 

JUZGADO DE PRilVfERA INSTANCIA 
JACALA, HGO. 

A VIS O 

DOMINGO FLORES. RAIG'APAS, ha promovido 
en este Juzgado, información Adperpetuam para acre­
ditar !~ posesión de dos fincas urbanas ubicadas Pisa­
flores, Hgo., que se dicen son propiedad de Manuel Rai. 
gadas; como medio de adquirir 1a propiedad por pres­
cripción positiva. Medidas y colindancias ccmstan ex­
pediente. 

Publícase por dos veces consecutivas Periódicos 
Oficial Estado y Renovación edítase Pachuca, Hgo., 
cumplimiento artículo 3029 Código Civil Estado, efec­
to personas créa'l1Se con derecho, los deduzcan dentro 
cie los nueve días siguientes, última publicación Pe­
l'iódico Oficial. 

J acala, Hgo., a 18 de abril de 1962.-Secreta­
Tio Juzgado de Primera Instancia, ANTONIO LUGO 
LABRA.-Rúbrica. 

2-1 

Administración de Rentas.-Jacala, Ilg"o.-Dere­
chos enterados, abril 18 de 1962.-Recibido, abril 26 
de 1962. 

5-2154 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
HUICHAPAN, HGO. 

EDICTO 

HERLINDA QUIN'l'ANAR GUERRERO, ha pro­
movido este Juzgado Información Adperpetuam D'o­
tmtinio efecto dec'lárcsele propietaria prescripción po­
sitiva'. predio rústico LA PRESITA, sito poblado Man­
guí del Municipio Nopala, Hgo. Medidas y colindan­
tes dicho predio, comstan escrito inicial aiutos. 

Publicara.se dicho edicto dos veces consecutivas 
Periódicos Oficial Estado y Renovación, efectos Ar­
tículo 3029 Código Civil. 

Huichapan, Hgo., 9 de abril de 1962.-El Secre­
tario, IGNACIO BARCENA.-Rúbrica. 

2-1 

. Administración de Rentas.-Huichapan, Hgo.­
Derechos enterados, abril 16 de 1962.-Recibido, a.bril 
26 de 1962. 
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5-2172 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
ACTOPAN, HGO; 

EDICTO 

En Juicio Ejecutivo Mercantil seguido ante este 
Juzgado por JOSE E. AGUILAR contra Ma. del Rosa­
rio Fernámdez Segovia, Expediente 106-960 mándas.a 
sacar a reilllate, en primera almoneda, predio rústico 
ubicado en Colonia Veracruz, Municipio de Mixquia­
JmaJa, este Distrito; características obran expediente. 
Diligencia de remate tend1:á verificativo doce horas 
día veinticinco de junio del presente año, siendo pos­
tura legal la que cubra dos terceras partes de DIEZ 
MIL PESOS. Se demandan postores. Edicto publica.. 
rase por tres v~es, ~entro nueve días, en Periódícos 
Oficial del Estado y Renovación editanse· Ciudad de 
Pachuca; y en 1ugares públicos de costumbre. 

Actopan, Hgo:, abril 24 de 1962.-EI Secretario, 
VJCTOR CRUZ GALINDO.-Rúbrica. 

3-J. 

Administración de Rentas.-Pachuca, Hgo.-De­
rechos enterados, abril 25 de 1962.-Recibido, abril 
27 de 1962. 

5-2179 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
HUICH.AP.AN, HGO. 

EDICTO 

CECILIA MAíRTINEZ MARTINEZ, promovió Im'" 
formación Adperpetuam fin declarársele propietaria 
predios Zapote, .Arenal, La Sala, Organo y e~ urbano 
número tres Parque Chito Villagrán, de San Mateo 
esta ciudad, fueran de Venancio López y Anacleta 
García. 

Medidas y colindancias constan expediente. Con­
vócanse interesados opeonierse, por Periódicos Oficial 
y Renovación de Pachuca, por dOs veces. 

Huichapan, Hgo., 24 de abril de 1962.-El Secre-
tario IGN'.ACIO BARCENA.-Rúbrica. 1 

, 2-1 

Administración de Rentas.-Huichapan, ligo.­
Derechos enterados, abril 24 de 1961.-Recibido, abril 
28 de 1962. · 

JUZGADO CONCILIADOR 
MIXQUIAHUALA, HGO. 

EDICTO 

5-2180 

J. GUADALUPE BERNAL OLGUIN, promoYió 
Información Testimonial! para acreditar posesión de 
;m ,predio. ubicado en el pueblo de tepeitic de este Mu-

IJicipio ; medidas y colinrlamcias consJan en el expe­
aíente. 

Publíquese por una sola vez en el Periódico Ofi­
cial del Gobierno del Estado. 

Mixquiahuala de Juárez, Hgo., a 11 de abtii de 
1962.-El Secretario, OCTAVIANO FLORES.-Rú-
brica. 

1-'-1 
Recaudación de Rentas.-MixquiahuaJa de Juárez, 

Hgo.-Derechos enterados, abril 11 de 1962.-Recibi­
do, abril 28 de 1962. 

JUZGADO CONCILIADOR 
TASQUILLO, HGO. 

EDIC'l'O 

. 5-2208 

JOSE TREJO SAN JUAN, promrueve 1nrfonn.a­
e;ión testimonial adperpetuam, para acreditaJ.· derechos 
de propiedad y posesión por prescripción positiva. de 
los predios rústicos nombrados Xl_tidó, Tierra Nueva, 
Tzibothi, Cerro de Guadalupe, Eotinzhá, Mohonera, 
Boxhizha y Jozhá, ubicados en el pueblo de Caltima~ 
cán de este Mumiicipio. 

Medidas y colindancias obran expediente respec.. 
tJvo. Publíquese por una sola vez en el Periódico Ofi­
dal del Estado. 

Tasquillo, Hgo., ab1il 26 de 1962.-El Juez Con­
ciliador, HORACIO HERNANDEZ FUENTES.-Rú. 
brica. 

1-1 

Recaudación de Rentrus.-Tasquillo, Hgo.-Dere­
chos entera.des, abril 26 ele 1962.-Recibido, mayo 7 
de 1962. 

JUZGADO CONCILIADOR 
ELOXOCHITLAN, HGO. 

EDICTO 

5-2222 

ADRIAN BARRERA ANGELES, promueve este 
Juzgado Conciliador, diligencias de Información Tes­
tjmonial Adperpetuam, fin acreditar derechQS propie. 
élad y posesión por prescripción positiva, sitio solar 
ubicado pueblo Itztacapa, Hgo., de la jurisdicción es­
te Municipio. Medidas y coljndancias obran expedieii. 
te. Publíquese por dos veces consecutivas, Periódico 
Oficial del I!Jstado. • 

Eloxochitlán, Hgo., a 2 de enero de 1962.-El Juez 
Co?-ciliador, GERARDO ROSALES RAMIREZ _ , 
bnca. . · Ru_ 

R d 
., 2-1 

, ecau aewn de Rentas.-Eloxochitlán, Hg-o.-De-
:rechos enterados, abril 27 de 1962 -R ºb'd 
7 de 1962. · eci 1 o, mayo 
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